Procedimiento: Gestión de Siniestros – Taller CTMA

· Proveedor externo – Taller CTMA

El Taller CTMA vía mail o fax al Banco de Seguros – Departamento Reclamaciones Automóviles – Sección CTMA en un plazo de 5 días a partir de la fecha del siniestro, la  siguiente documentación:

· Copia del Parte de Siniestro BSE

· Libreta de Empadronamiento del vehículo

· Libreta de Conducir

· Cédula de Identidad

· Ultimo Recibo de Pago de la Póliza (eventual)

· Carta del Cesionario (si es que corresponde)

· Presupuesto de daños para el caso de siniestros correspondientes al sistema Menor Cuantía

· Carátula del Taller

· Ejecutivo de la Sección CTMA

Controla la documentación recibida y si llegara a faltar alguno de los documentos mencionados anteriormente, envía mail o comunica telefónicamente la situación para que, a la brevedad, se presenten al Banco.

Nota: Es importante mencionar que cuanto antes se reciba toda la documentación, la gestión se realizará más rápidamente.

Ingresa el siniestro en el Sistema informático y solicita la Tasación (si es necesario, es decir si no se trata de un  caso del sistema Menor Cuantía).

A los efectos de agilizar el trámite del siniestro, se confeccionan dos expedientes, uno de los cuales se utilizará para que el Ejecutivo analice el siniestro  y el otro, para poder ir haciendo,  simultáneamente, la tasación en el Taller CTMA.

Nota: El Tasador debe concurrir al Taller dentro de las 48 horas hábiles siguientes a que se presentó la reclamación.

Analiza la Cobertura Técnica, Financiera y la que corresponde a las Condiciones Generales de la Póliza. Si corresponde, ampara el siniestro y comunica vía mail al Taller CTMA en un plazo de 48 horas. De igual forma, si no lo ampara también lo debe comunicar.

Importante: El Taller CTMA debe esperar el Amparo para comenzar a reparar el vehículo siniestrado.

· Tasador actuante
Simultáneamente, el Tasador realiza la tasación del vehículo en el Taller CTMA. Si, como consecuencia de ésta, determina que necesita el desarme del vehículo para poder culminar la tasación, informa  al Tallerista y éste, si puede hacerlo en ese momento, fija día y hora para la segunda visita del Tasador.

En el caso de no poder fijar día y hora para la inspección de ampliación, cuando el vehículo esté desarmado, el Tallerista debe llamar a Teleservicios (1998) a los efectos de agendar la misma. También, puede solicitar la inspección a través de la casilla de correo amplautos@bse.com.uy.

· Ejecutivo CTMA

Envía vía mail al Tallerista la Liquidación del Siniestro correspondiente a la tasación efectuada.

Nota: Si la tasación supera el 80% del valor venal del vehículo, el siniestro será ingresado como Restos pasando a ese sistema.

Si corresponden entregar Ordenes de Compra de repuestos, emite las que correspondan. Al emitirlas, automáticamente son enviadas vía mail al Tallerista y al Proveedor correspondiente.

Importante: Los Talleres CTMA tienen un plazo de 72 horas hábiles para hacer un reclamo de la Liquidación que fue enviada por  mail por parte del Ejecutivo.

Indica al Tallerista que las Facturas de los repuestos deberá ser presentada 48 horas antes del momento de efectuarse el Visto Reparado del vehículo.

· Taller CTMA
Solicita a Teleservicios (Tel.: 1998) día y hora para concurrir a realizar el Visto Reparado del vehículo.

En el día y hora asignado por Teleservicios, concurre al BSE para realizar el trámite correspondiente al Visto Reparado.

Luego, solicita información sobre cuando el siniestro esté al cobro y cuando le indiquen que el siniestro se encuentra en esa condición, llama a Teleservicios para que se le asigne día y hora  para concurrir a cobrar.

Para cobrar, es necesario presentar Factura de reparación del vehículo, Subrogación, Denuncia original y Vale si lo hubiera. Si éste es a nombre de una empresa, debe presentar la documentación que acredite quién puede firmar el mismo.

